
Rad. 54 498 31 53 002 2017 00056 00 
Ejecutivo  
Demandante: José Said Pérez Osorio y Otros 
Demandado:  Katherine Galván Quintero y otra 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto No. 0797 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la demandada KATHERINE 

GALVAN QUINTERO, efectuada a través de oficio de fecha junio 14 de 2023, 

allegado al correo institucional del juzgado el día 08/09/2023, es del caso por ser 

procedente, ordenar por secretaria el desglose y entrega de los títulos valores que 

estén suscritos por ella y hayan dado origen al proceso que culminó por pago total 

de la obligación.  

 

Para tal fin, se señala el día 24 de octubre de 2023 a las 4:00 pm. En las 

instalaciones de este Juzgado ubicado en la calle 12 # 13-06 centro, segundo piso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4545d9009935b2536922ec8efebf0ef01b1a749ba804fd9153f829fdf5ddbea8
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Rad. 54 498 31 53 002 2021 00023 00 
Ejecutivo con accion real 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados: SANDRA MILENA BALLESTEROS CLARO y OTRO 
 

                                                               
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 0792 

 

En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte demandante solicita 

al despacho se termine la ejecución judicial de las obligaciones contenidas en los 

pagares 31881025782 y 3180087611 por pago total de las mismas, por lo cual 

solicita el desglose de los mencionados títulos a favor de la parte demandada. 

 

Seguidamente, señala que se continue la ejecución contra los demandados 

en este proceso, con base en el pagaré 6112-320035583, pues la obligación 

contenida en este no ha sido cancelada a su poderdante. 

 

En escrito separado allega liquidación actualizada del crédito contenida en el 

pagaré 6112-320035583. 

 

Siendo, así las cosas, ante lo informado por la parte demandante a través de 

su apoderada judicial, este Despacho Judicial, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Ocaña, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la ejecución judicial de las 

obligaciones contenidas en los pagarés 31881025782 y 3180087611, suscritos por 

SANDRA MILENA BALLESTEROS CLARO y LEONARD GOMEZ CASTILLO, por 

pago total de las mismas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los mencionados pagarés a los 

demandados, para el efecto la parte de podrá comparecer a las instalaciones del 

juzgado. 



TERCERO: CONTINUAR la ejecución en contra de los demandados 

SANDRA MILENA BALLESTEROS CLARO y LEONARD GOMEZ CASTILLO por 

la obligación contenida en el pagaré 6112-320035583. 

 

CUARTO: Por secretaria fíjese en la lista electrónica del despacho la 

liquidación actualizada del crédito contenida en el pagaré 6112-320035583. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 54 498 31 53 002 2023 00043 00 
Res´ponsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: JOHN JAIDER VERGEL QUINTERO y Otros 
Demandados:  HECTOR ARIZA ANGULO y Otros 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto No.0795 

 

  Se encuentra al Despacho la presente demanda Responsabilidad 

Civil Extracontractual instaurada por el señor JOHN JAIDER VERGEL 

QUINTERO y KAREN YULIANA SARABIA TARAZONA, en nombre propio y en 

representación de la menor CELESTE VERGEL SARABIA; JUAN JOSUE 

VERGEL SARABIA; BERNARDINO VERGEL Y FABIOLA QUINTERO 

CARVAJALINO; GERSON VERGEL QUINTERO y BREYNER VERGEL 

QUINTERO y VIRGINIA ROMERO DE TARAZONA a efectos de entrar a 

pronunciarnos sobre la reforma de la demanda vista al numeral 043 del 

expediente digital.  

 

 Así tenemos que la parte actora allega reforma de la demanda en la agrega como 

nuevos demandados a JOSE FERNANDO GUERRERO ORTEGA (conductor); 

MIGUEL DAVID GUERRERO ASCANIO (propietario); a la empresa 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES HACARITAMA y la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con 

relación al vínculo que tiene sobre el vehículo de placas TFT109; así mismo 

aporta dictamen pericial consistente en Informe Resultado de Investigación y 

Análisis Técnico de Accidente de Tránsito; allega pruebas documentales como 

son los certificados de existencia y representación legal de las personas jurídicas 

vinculadas y se solicita se decrete prueba trasladada sobre el expediente 

completo adelantado en la Fiscalía General de la Nación por le delito de homicidio 

culposo. 

 



Con relación a la reforma a la demanda dispone el artículo 93 del Código 

General del Proceso: “El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la 

demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. La reforma de la demanda procede por una 

sola vez, conforme a las siguientes reglas: 1. Solamente se considerará que 

existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el 

proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, 

o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 2. No podrá sustituirse la totalidad de 

las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones formuladas 

en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 3. Para reformar 

la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito.  

 

En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que 

la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados 

tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se 

les notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término 

señalados para la demanda inicial. 5. Dentro del nuevo traslado el demandado 

podrá ejercitar las mismas facultades que durante el inicial”.  

 

Encuentra el Despacho que la reforma a la demanda es procedente, al 

tenor de lo consagrado en la norma precitada, toda vez que se alteraron las 

partes agregando otros demandados al extremo pasivo y por ende los hechos y 

pretensiones. Asimismo, se aporta un dictamen pericial y se solicita una prueba 

trasladada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Ocaña, Norte de Santander 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma a la demanda presentada por la parte 

demandante, esta vez integrada además de los ya conocidos, por JOSE 

FERNANDO GUERRERO ORTEGA, MIGUEL DAVID GUERRERO ASCANIO, 

la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES HACARITAMA y la 



ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con 

relación al vínculo que tiene sobre el vehículo de placas TFT109. 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto por estado y correr traslado a 

los demandados iniciales o a sus apoderados por la mitad del término inicial, que 

correrá pasados tres (03) días desde la notificación. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a los nuevos 

demandados de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 

y/o artículos 291 y s.s. del CGP, corriéndole traslado por el término de veinte (20) 

días y/i por correo electrónico conforme lo establece el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 04/10/2023 04:30:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



54 498 31 53 002 2023 00110 00 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante:  LAURA VIVIANA GUERRERO CARRANZA y OTROS 

Demandado:   NIXON ALBERTO MORA AREVALO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 0793 

 
 

Teniendo en cuenta el poder allegado al presente proceso otorgado por el señor 

NIXON ALBERTO MORA AREVALO, en condición de demandado, es del caso, 

proceder de conformidad, reconociéndole poder a los doctores JUAN FERNANDO 

ARIAS ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.444.492 y T.P. No. 

236034 del C.S.J., como apoderado judicial principal, y al doctor JULIAN ALBERTO 

QUINTERO LIZARAZO, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.543.549 y 

T.P. No 164019 como apoderado suplente, para que ejerzan la defensa del señor NIXON 

ALBERTO MORA AREVALO, dentro de la  presente litis, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6f40e2ddd77a4dfa9ff4ad88d40d1ebdfb9fe02ec226b8d4c42ecd2c7cb2e86
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Rad. 54-498-31-53-002-2023-00117-00 

Responsabilidad Civil Extraconttractual 

Demandante:  DEYANIRA MARTÍNEZ SAAVEDRA Y OTROS 

Demandado:  LA PREVISORA S.A. Y OTROS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 0794 

 

PONGASE EN CONOCIMIENTO a la parte demandante de la información 

suministrada por la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, vista en el numeral 016 del 

expediente electrónico, relacionadas con la inscripción de la demanda sobre el 

establecimiento de comercio denominado SUCURSAL ESTATAL DE LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS del demandado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b30e70ca453137f7dedab6e9024cb92514211f9b15a2b54162c764fcf0cae91
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Rad. 54 498 31 53 002 2023-00147 00 
Ejecutivo  
Demandante:  Bancolombia S.A.  
Demandados: Ardila & Galeano Asociados S.A.S. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto No. 0800 
 
 
            APRUEBESE la liquidación del crédito efectuada por la parte 

demandante, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del CGP, teniendo 

en cuenta que se ajusta a derecho y la parte demandada dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito realizada por la parte actora guardo silencio.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7dfd286d5015027848fbb4e6378f027f74ac48192014a93e9214efce2cccb48

Documento generado en 04/10/2023 04:30:51 PM
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Rad. Nro. 54 498 31 53 002 2023 00194 

Prueba Anticipada 

Solicitante: VÍCTOR ARÉVALO BOTELLO 

Convocado: KATHERINE PÉREZ ESPARZA 

 

1 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Prueba Anticipada 

radicada bajo el número 54-001-31-53-003-2023-00194-00, formulada por el señor 

VÍCTOR ARÉVALO BOTELLO, a través de apoderado judicial, siendo convocada 

la señora KATHERINE PÉREZ ESPARZA, para resolver acerca de su admisión una 

vez que la parte demandante dentro del término legal subsanó los defectos de la 

demanda indicados en auto del 31 de agosto del año que avanza, razón por la cual 

habrá de admitirse. 

 

Deteniéndonos ahora en lo correspondiente a la notificación de la absolvente, 

y en virtud a que tan solo se aporta la dirección física de la misma, es imperioso 

para esta Funcionaria Judicial, advertir que la ritualidad expedita del trámite procesal 

que se pretende adelantar, solo permite que la notificación al absolvente se efectúe 

de manera personal.  

Por lo anterior, habrá de ordenarse la notificación de la citada señora 

KATHERINE PÉREZ ESPARZA, en la forma prevista en el artículo 291 del Código 

General del Proceso, debiéndose acreditar fehacientemente tal ritualidad procesal. 

Por último, se ha de requerir a la parte solicitante interesada a efectos de que 

presten la colaboración necesaria con el fin de concretar los aspectos necesarios 

para llevar a cabo la prueba extraprocesal que se peticiona, concretamente que esta 

sea notificada de manera personal del requerimiento y se le ponga de presente el 

presente auto a efectos de que conozca claramente la fecha y hora en que se llevará 

acabo la diligencia y el correo electrónico del juzgado, indicándole además que 

comunique a este Despacho judicial el correo electrónico en razón a que la 

diligencia se hará de manera virtual. Lo anterior en el cumplimiento de los deberes 



Rad. Nro. 54 498 31 53 002 2023 00194 

Prueba Anticipada 

Solicitante: VÍCTOR ARÉVALO BOTELLO 

Convocado: KATHERINE PÉREZ ESPARZA 

 

2 
 

que le asisten de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de nuestra 

Codificación Procesal. 

 

En mérito de lo expuesto, la Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Ocaña, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de prueba extraprocesal promovida por el 

señor VÍCTOR ARÉVALO BOTELLO, a través de apoderado judicial, con fines de 

recaudo de Testimonio con citación de la futura contraparte KATHERINE PÉREZ 

ESPARZA, por lo anotado en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: En consecuencia, ACCÉDASE al decreto del medio de prueba 

TESTIMONIAL respecto de la señora KATHERINE PÉREZ ESPARZA. CÍTESELE 

en la dirección n la calle 24a # 11a-51, lote No. (4) de la Urbanización Villa Cristina, 

sector (el hatillo, de esta ciudad para que comparezca al Despacho en forma virtual 

a través del correo electrónico j02cctooca@cendoj.ramajudicial.gov.co a la 

diligencia que se llevará a cabo el día veintiséis (26) de octubre del 2023, a las ocho 

y treinta de la mañana (8:30 a.m.). De dicha notificación se informará por la parte 

actora al Juzgado. 

Le indicamos a las partes y apoderado que la audiencia se llevará a cabo por 

la plataforma o aplicativo TEAMS en la fecha programada, informándoles además 

que nuestra cuenta del correo Institucional del Juzgado es 

j02cctooca@cendoj.ramajudicial.gov.co. Las partes deberán comunicar los correos 

de cada uno de ellos, para que estén atentos a la invitación cuando se cree la 

audiencia. 

TERCERO: ORDENAR la notificación de la citada KATHERINE PÉREZ 

ESPARZA. CÍTESELE, en la forma prevista en el artículo 291 del Código General 

del Proceso, en consonancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría 

procédase de conformidad y déjese constancia de ello. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte solicitante o interesada en el recaudo 

probatorio, a efectos de que presten la colaboración necesaria con el fin de 

mailto:j02cctooca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. Nro. 54 498 31 53 002 2023 00194 
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Solicitante: VÍCTOR ARÉVALO BOTELLO 

Convocado: KATHERINE PÉREZ ESPARZA 
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concretar los aspectos necesarios para llevar a cabo la prueba extraprocesal que 

se peticiona; conforme lo expuestos en la parte motiva de este proveído Lo anterior 

en el cumplimiento de los deberes que le asisten de conformidad con lo establecido 

en el artículo 78 de nuestra Codificación Procesal. 

 

QUINTO: REQUIERASE a la citada KATHERINE PÉREZ ESPARZA, para que 

informe cinco días antes de la diligencia el correo electrónico donde debe ser cotada a la 

misma. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA coordínese lo necesario para el cabal 

desarrollo de la audiencia, así mismo, procédase con la remisión del LINK del 

expediente a las partes, dejándose constancia de todas estas actuaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 54 498 40 03 003 2022 00305 00 Int. 2023-0000124 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña 
Monitorio 
Demandante: Tania Yaqueline Sánchez Herrera 
Demandado:  Miguel Amit Madariaga Quintero 
 
Auto Pronunciamiento Recurso Apelación Auto que rechaza contestación de 
demanda por extemporánea 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto No. 0802 
 
 

Se encuentra al Despacho la presente actuación, proveniente del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, Norte de Santander, para 

resolver sobre la apelación formulada por la parte demandada, en contra de la 

decisión adoptada en audiencia de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), por medio de la cual se tuvo por no contestada la demanda por 

extemporánea. 

 

Para lo cual se señalará, que con el presente proceso monitorio, la parte 

actora enfila como pretensión se ordene al señor MIGUEL AMIT MADARIAGA 

QUINTERO al pago de la suma de TRES MILLONES PESOS M/CTE ($3.000.000), 

más los intereses moratorios a favor de la señora TANIA YAQUELINE SÁNCHEZ 

HERRERA como así se desprende recibo de consignación aportado como material 

probatorio dentro del libelo de la demanda, visible al folio 7 del cuaderno único, 

obrante dentro de la carpeta 001 del expediente electrónico.1 

. 

Y sería del caso entrar a pronunciarnos de fondo, sino no se observará 

que esta funcionaria judicial no tiene competencia funcional para ello. 

 
En efecto, señala el artículo 321 del Código General del proceso, que son 

apelables además de las sentencias de primera instancia, los autos de primera 

instancia que allí se reseñan, más los que expresamente el legislador disponga su 

procedencia en otras normas, dentro de los cuáles se encuentra al numeral 1º del 

                                                           
1 001CuadernoPrimeraInstancia 



citado artículo el auto que rechace la demanda, su reforma o la contestación a 

cualquiera de ellas. 

 

Ha de entenderse que son de primera instancia los procesos de menor 

cuantía que cursen en los juzgados municipales, la que de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 25 del citado estatuto procesal, son aquellas que versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

mensuales a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales. Para el caso, la 

menor cuantía para el año 2022 fecha en que fue presentada la demanda, estaba 

entre la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) y CIENTO 

CUARENTA MILLONES DE PESOS ($140.000.000). 

 

Los procesos monitorios, por su parte, son procedentes en aquellos 

casos en que “Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza 

contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover 

proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo”2 

 

Y a su vez, son de única instancia, los procesos de mínima cuantía que 

cursen los mencionados despachos judiciales, cuantía que se establece conforme 

a lo estatuido en el inciso primero del artículo ibidem, y son los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos mensuales vigentes. Y para el caso que nos ocupa se toma la establecida 

para la calenda 2022, la cual es de CUARENTA MILLONES DE PESOS 

($40.000.000). 

   

Hechas las anteriores precisiones de carácter legal respecto a la 

apelación de autos y la ritualidad procesal de esta clase de tramites judiciales, se 

advierte que la providencia objeto de la alzada no es susceptible de recurso, pues 

estamos de cara a un proceso monitorio, el cual tiene origen en un negocio jurídico 

de mínima cuantía, y únicamente son competentes para conocerlo los jueces 

municipales del domicilio del demandado o el del lugar de cumplimiento de las 

obligaciones. 

  

Por lo tanto, en tratándose de procesos de mínima cuantía que son de 

única instancia no es procedente el recurso de apelación. 

                                                           
2 Articulo 419 CGP 



 
Rad. 54 498 40 03 003 2022 00305 00 Int. 2023-0000124 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña 
Monitorio 
Demandante: Tania Yaqueline Sánchez Herrera 
Demandado:  Miguel Amit Madariaga Quintero 

 

Así pues, se rechazará de plano el recurso de apelación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ocaña, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada contra el auto de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023), proferido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de 

Ocaña, Norte de Santander, por medio de la cual se tuvo por no contestada la 

demanda hecha por conducto de apoderado judicial, por ser extemporánea, 

conforme la motivación que precede. 

 

 SEGUNDO: Remitir la actuación al Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Oralidad de Ocaña, Norte de Santander, para lo de su competencia. 
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